
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN, ESTADO DE HIDALGO
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, ESTADO DE HIDALGO.

El C. Jaime Pérez Suárez, en calidad de Presidente Municipal de Tlaxcoapan, estado de Hidalgo a sus habitantes hace saber:

Derivado de  las facultades propias del H. Ayuntamiento, establecidas en los artículos 115  fracción II párrafo segundo de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 141 fracción V de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 56 fracción I inciso b), 80, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; y ante la imperante necesidad de reglamentar los procesos y medios de impugnación, así como establecer de manera clara y precisa las facultades y obligaciones de los delegado(a)s  surge la necesidad  de implementar un instrumento legal en donde  se establezcan las normas y principios que regulan esta actividad.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. - Aunado a que día a día la propia población demanda transparencia en los procesos de elección para ocupar los cargos de autoridades auxiliares, y con la finalidad de brindar certeza jurídica, ser un gobierno transparente e incluyente; es prioridad de la H. Asamblea establecer a través del presente instrumento mecanismos que permitan lograr los objetivos y principios planteados.   

SEGUNDO. - se debe promover la participación y colaboración de los habitantes y vecinos en todos los aspectos de beneficio social. Tomando en cuenta que se regirán por las disposiciones que establecen la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y el presente reglamento.

Es por lo expuesto y fundado que el H. Ayuntamiento de la administración municipal 2020-2024, tiene a bien expedir el siguiente:




REGLAMENTO DE ÓRGANOS AUXILIARES MUNICIPALES DE TLAXCOAPAN, ESTADO DE HIDALGO

TITULO PRIMERO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, de interés social, de carácter obligatorio, tiene por finalidad regular las bases del Título Tercero, Capítulo primero de la Ley Orgánica Municipal para el Estado Hidalgo y tiene por objeto: 

I. Establecer el régimen jurídico que regulará los actos realizados por el Delegado(a) Municipal dentro de la Comunidad de su adscripción; 
II. Fijar las bases para su nombramiento o designación;
III. Establecer las facultades y obligaciones a su cargo, 
IV. La supervisión y seguimiento de las acciones de los Delegado(a)s municipales.

Artículo 2. Para efectos de este reglamento se entenderá por:
 
I. Adscripción: La comunidad que corresponde a cada Delegada(o). 
II. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento de Tlaxcoapan, estado de Hidalgo.
III. Comunidad: División territorial creada para efectos administrativos correspondiente a las zonas del municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo; de cuya organización social y vigilancia estará encargada el delegado(a) como auxiliar del Ayuntamiento, con el objeto de atender las necesidades colectivas de los habitantes del Municipio y cuyos miembros se unen para trabajar en objetivos comunes. 
IV. Delegada o delegado. Persona física que fungirá como órgano auxiliar del gobierno municipal cuyo principal objetivo es ser el vínculo ciudadano entre el municipio y sus habitantes, para preservar el bienestar social, realizar labores de vigilancia respecto a asuntos de orden público, prestando servicios de interés social en representación de la autoridad municipal, en la demarcación territorial que esté bajo su responsabilidad.
V. Delegada o delegado suplente. Persona física que fungirá como órgano auxiliar del gobierno municipal cuando la o el titular de la delegación deje de ejercer las funciones por las causas previstas en el presente ordenamiento o en la ley aplicable.
VI. Infracción. A la omisión o acción que contravenga a las disposiciones señaladas en la ley orgánica municipal del estado de Hidalgo, la ley general de responsabilidades administrativas, los ordenamientos municipales y el presente reglamento.

 Artículo 3. Para efectos   de atención de las delegaciones son demarcaciones territoriales del municipio de Tlaxcoapan   las siguientes: 

I. Doxey.
II. Teltipan de Juárez.
III. Teocalco.
 
Artículo 4. El control, coordinación y vigilancia de las delegadas o delegados estará a cargo de la Secretaría General Municipal y servidores públicos que determine el Ayuntamiento. 

Artículo 5. El desempeño del cargo de delegada o delegado no implica relación laboral alguna con el ayuntamiento derivado de la naturaleza del mismo, además será retribuido dependiendo de la suficiencia presupuestaria con que cuente el ayuntamiento siendo el cabildo como máximo órgano de dirección quien decide el monto especifico a pagarles por el ejercicio del cargo en atención a las funciones.





CAPÍTULO II
REQUISITOS PARA SER DELEGADA O DELEGADO O DELEGADA Y DELEGADO SUPLENTE  MUNICIPAL.

 Artículo 6. Para ser Delegada(o) Municipal, además de cumplir con los requisitos que para tal efecto establece el artículo 80 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, se requiere

I. Ser Ciudadana(o) mexicana(o) en ejercicio de sus derechos civiles y políticos;     
II. Tener cuando menos 1 año de residencia en la Comunidad en donde pretenda desempeñar el cargo de delegada (o) o al momento de la designación justificado en una constancia de radicación;
III. Ser persona de reconocida probidad y tener un modo honesto de vivir;
IV. No ser servidor público en funciones dentro de alguna administración pública municipal, estatal y federal o en su caso haberse separado de sus funciones 60 días previos a la elección;
V. No formar parte de órganos directivos de partidos políticos o ser su representante ante organismos electorales;
VI. No haber sido condenado por delito doloso;
VII. No ser deudor alimentario, ni estar condenados por violencia contra las mujeres.


CAPÍTULO III
DE LA CONVOCATORIA Y NOMBRAMIENTO DE ÓRGANOS AUXILIARES. 

Artículo 7. Las delegadas (os) y delegadas(os) suplentes municipales serán electos por los ciudadanos y ciudadanas de las comunidades, colonias, fraccionamientos y barrios mediante voto secreto en jornada electoral y durarán en su cargo un año con derecho a participar solo por una ocasión más.

Se convocará a dicha elección, en el mes de enero del año en turno, por parte del Presidente Municipal Constitucional, quien tomará protesta a las delegadas o delegados que resulten electos, la toma de protesta será una semana después de la elección donde se hará entrega de los nombramientos correspondientes, en caso de no presentarse ningún proceso de impugnación.

Artículo 8. La convocatoria deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Precisar los criterios que señalan la Ley Orgánica Municipal para el estado de Hidalgo y el presente ordenamiento, establecidos para ser candidato o candidata a ocupar el cargo de delegada o delegado. 
II. Establecerá el procedimiento para el registro de las y los candidatos, siendo el siguiente:

a) Los y las aspirantes se registrarán por fórmulas que contengan un candidato a delegada o delegado y un candidato a delegado suplente respetando la paridad de género.
b) Los y las aspirantes podrán estar inscritos en una fórmula, en caso de registrarse en dos o más, deberán elegir sólo una de ellas, en caso de no realizarlo se desechará la solicitud de registro; y
c) Los aspirantes deberán realizar el registro ante la Secretaría General Municipal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
III. Al realizar su registro los aspirantes deberán exhibir en original y copia la siguiente documentación:

a) Escrito de solicitud de registro de los aspirantes a delegada o delegado y delgada o delegado suplente, especificando el cargo que pretenden desempeñar así como la declaración bajo protesta de decir la verdad, que tienen un modo honesto de vivir, designando un representante de su fórmula; el escrito deberá ser firmado por los aspirantes, que hará las veces de acuse de registro.
b) Credencial de elector vigente.
c) Constancia de radicación expedida por La Secretaria General Municipal. Comprobar con 2 testigos la radicación mínima del año, dentro de la zona o comunidad que desea representar.
d) Constancia de pago de servicio de agua.
e) Constancia de no inhabilitación para ocupar cargos del servicio público.

La Secretaria General Municipal cerrará el registro de fórmulas y examinará las solicitudes y requisitos presentados por los aspirantes y cumplidos los mismos extenderá en un mismo día un registro de fórmulas de candidatos a delegadas o delegados y delegadas o delegados suplentes asignando un número que identificará a cada fórmula pudiendo las formulas hacer proselitismo en su zona territorial a partir del día siguiente del término del registro y hasta un día antes de la jornada electoral.

En caso de registrarse una única fórmula de aspirantes en alguna delegación concluido el proceso electoral se extenderá a los integrantes el respectivo nombramiento.
En el caso de no registrarse ninguna fórmula para el proceso, el presidente municipal constitucional designará a los órganos auxiliares municipales.


IV. Se establece que tendrán 5 días naturales para realizar su campaña de proselitismo.
Esta se realizará de la siguiente manera:
a) Se podrá difundir propaganda mediante voceos, pinta de bardas y reuniones;
b) Se podrá colocar propaganda en bardas particulares con la anuencia de los propietarios y se prohíbe la colocación en espacios públicos;
c)  Se prohíbe retirar propaganda de otras planillas participantes; y
d) Se prohíbe la entrega de productos o elementos que condicionen el voto.
Si alguna de las fórmulas participantes actuará de manera contraria a lo establecido, podría tener la cancelación del registro, acto que será determinado por la comisión especial.

V. Se señalará fecha y horario en el cual los ciudadanos y ciudadanas podrán acudir a elegir mediante voto directo, libre y secreto algunas de las fórmulas registradas en las casillas que previamente se hayan establecido
VI. La convocatoria deberá precisar el periodo durante el cual los candidatos electos a órganos auxiliares fungirán en su encargo.
VII. Establece que el proceso de elección y funcionamiento de delegadas o delegados y delegadas o delegados suplentes queda sujeto al presente reglamento, a las leyes municipales y estatales y en lo no previsto a los lineamientos que al efecto emita la comisión especial.
VIII. La convocatoria deberá ser colocada en los lugares públicos más visibles de la comunidad refiriéndose a las escuelas, oficinas públicas o ejidales, lugares de reunión o esparcimiento social, tiendas más concurridas, además de darse a conocer por medios electrónicos oficiales y 
IX. Establecer que lo no previsto por la convocatoria será resuelto por la comisión especial con la aprobación del pleno.



CAPÍTULO IV
DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

Artículo 9. La mesa directiva de casilla es un órgano de apoyo que fungirá única y exclusivamente en el desarrollo de la elección de delegadas o delegados y delgadas o delegados suplentes; quienes serán designados por los integrantes del Ayuntamiento, previo análisis de las propuestas realizadas y toma de votación de la comisión especial. 

Ésta, estará conformada por un presidente, un secretario y un escrutador.

Artículo 10. Los integrantes de la Mesa Directiva, tendrán las siguientes atribuciones:

I. El presidente, será el encargado de: 

A) Presidir el proceso para la elección de delegada o delegado y delegada o delegado suplente.
B) Recibir y verificar la documentación y material necesario para llevar a cabo la elección; material consistente en:
1. Boletas foliadas, selladas y firmadas por el titular del Ejecutivo Municipal; 
2. Acta de apertura, escrutinio y cierre de casillas;
3. Crayones y tinta indeleble; y 
4. Urnas transparentes y todos los materiales necesarios para la adecuada instalación de las casillas.

C) Vigilar que no se realice ningún registro del folio de las boletas evitando que se viole la secrecía del voto.
D) Declarar terminada la jornada de votación, de conformidad con lo establecido en la convocatoria correspondiente.
E) Informar y publicar los resultados de la votación.
F) Dicha publicación deberá colocarse en lugar visible y de fácil acceso a la población.
G) Solicitar que se cuente con la presencia de seguridad pública para la vigilancia del orden público.


II.- El Secretario, deberá: 

A) Auxiliar al Presidente en las funciones establecidas en la fracción II del   presente numeral.
B) Elaborar el acta de apertura, escrutinio, cómputo y resultados finales de la jornada electoral.
C) Recabar las firmas de los integrantes de la mesa directiva y de los representantes de planilla.

III.- El escrutador, debe:

A)  Auxiliar al Secretario en las funciones relacionadas con el conteo y separación de los sufragios efectivos y nulos.
B) Hacer del conocimiento del Presidente y del Secretario los resultados de la elección.


CAPÍTULO V
DE LOS REPRESENTANTES DE PLANILLAS

Artículo 11. Los representantes de planillas tendrán las funciones de   observar y vigilar el desarrollo del proceso electoral, deberán contar con credencial de elector vigente y pertenecer a la sección electoral correspondiente.

CAPITULO VI
DEL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE 
DELEGADAS O DELEGADOS Y DELEGADAS O DELGADOS SUPLENTES

Artículo 12. Tendrán derecho a participar en la votación los vecinos de la comunidad, barrio o colonia de que se trate y que presente credencial de elector vigente cuyo domicilio escrito corresponda a la demarcación territorial de esa comunidad.

Artículo 13. Para la vigilancia, observancia, evaluación y apoyo en el proceso de elección de delegados, se conformará una comisión especial de órganos auxiliares, que actuará bajo los principios de equidad, legalidad, imparcialidad, objetividad y certeza.


Artículo 14. La Secretaría Municipal será la encargada de capacitar a los integrantes de la mesa directiva, a efecto de darles a conocer el presente reglamento y la forma en que se llevará a cabo la elección con 5 días hábiles de anticipación.

Artículo 15. La Secretaría General Municipal en conjunto con la Comisión especial se coordinará con los integrantes de la mesa directiva para la entrega de los materiales necesarios para la elección, como son urnas transparentes, boletas con los nombres de los integrantes de las fórmulas, foliadas, firmadas y selladas; mamparas que permitan salvaguardar el secreto del voto; y demás materiales necesarios. Dicha entrega, se llevará a cabo, el día de la elección, en presencia de los representantes de las planillas a participar y vecinos de la comunidad antes del inicio de la jornada electiva.

Una vez recibido todo lo anterior se llevará a cabo la instalación de las casillas la cual quedará asentada en el acta correspondiente.


Artículo 16. Las casillas se instalarán en los lugares que indique la convocatoria, a las siete horas a fin de que la elección comience en punto de las ocho horas.
La votación se cerrará cuando haya efectuado su voto la última persona formada antes de las quince horas.

Las boletas que no se hayan utilizado serán anuladas por el presidente de la mesa directiva frente de todos los demás integrantes, mediante dos líneas diagonales en cada boleta y contabilizadas por el escrutador; posteriormente se efectuará en conteo de votos efectivos y nulos.

Una vez concluido el conteo, se asentaron los resultados finales.

Artículo 17.  En caso de que se instalen dos o más casillas, el resultado de cada una de ellas se sumará; y se dará a conocer los resultados de la elección.
 
Artículo 18.  Del resultado de la votación se levantará un acta circunstanciada, que deberá contener la firma autógrafa de todos los integrantes de la mesa directiva y de los representantes de las fórmulas registradas.

Haciéndose público el resultado de la elección en las oficinas que se designen como delegación y/ o en el caso de no contar con el espacio designado será en el lugar donde se instaló la casilla.

Artículo 19. La fórmula que resulte electa por mayoría de votos entrará en funciones respecto al cargo de delegada o delegado, el presidente municipal expedirá el nombramiento correspondiente y tomará protesta de fiel desempeño a quienes entraran en funciones el día señalado al efecto. 


CAPITULO VII
MEDIOS Y RECURSOS DE IMPUGNACIÓN

Artículo 20. En caso de existir una inconformidad por alguna fórmula, respecto al proceso de elección, deberán presentar el recurso de revisión ante la comisión especial dentro de cuarenta y ocho horas posteriores al cierre de la votación. 

El escrito de revisión deberá contener:

I. Nombre y firma del o los promoventes;
II. Constancia de registro de fórmula, que participó en la elección de Delegada o delegados y o delegada o delegado suplente que impugna;
III. Narración cronológica de los hechos y documentos o pruebas que deban de analizarse en el recurso interpuesto;
IV. Acto que se impugna y expresión de agravios.

Artículo 21. La comisión especial tendrá diez días hábiles contados a partir de la recepción del recurso para resolver sobre el acto recurrido.

Artículo 22. Será causa de nulidad cuando se demuestre que, en el desarrollo de la Jornada Electoral, se haya cometido alguna de las siguientes violaciones que resulten determinantes en su resultado:  

I. Se realice la recepción de la votación por personas distintas a las                 facultadas por el presente reglamento;
II. Se compruebe que se impidió ejercer el derecho al voto a las ciudadanas o ciudadanos;
III. Se realice el escrutinio y cómputo en local diferente al señalado en el presente reglamento;
IV. Se ejerza violencia física o presión de alguna autoridad o particular sobre        los funcionarios de casilla o los electores, de tal manera que afecten la libertad y el secreto del voto;
V. Se permita sufragar a personas sin derecho a voto, de conformidad con lo dispuesto en el presente reglamento; y
VI. Se recibe apoyo de funcionarios públicos durante la campaña.
VII. Efectuara propaganda denigrante en contra de algun candidato o formula
VIII. Existen irregularidades graves calificadas por la comisión plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada electoral o en el acto de escrutinio y cómputo. 

Artículo 23. El recurso de inconformidad se sujetará a lo dispuesto por la Ley General del sistema de medios de impugnación en materia electoral. La autoridad municipal podrá determinar la nulidad de la elección de Delegado(a) y suplente convocando a una elección extraordinaria en la que se observe lo dispuesto en este reglamento para llevarla a cabo dentro de los 15 días hábiles siguientes en los que se haya determinado la nulidad.

Los integrantes de la fórmula responsable de la nulidad de la elección no podrán participar en el proceso extraordinario.

En caso de empate se realizará nuevamente la elección entre las fórmulas que hayan obtenido el mayor número de votos, dentro de los siguientes 5 días hábiles en los que se haya determinado el empate técnico.


[bookmark: _heading=h.m7721rzhwlnc]
[bookmark: _heading=h.us07krmoozwj]
CAPITULO VIII
DE LAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES DEL DELEGADA O DELEGADO

  
Artículo 24. La disposición contenida en los Reglamentos no facultará a las o los Delegado(a)s municipales para imponer sanciones. 

Artículo 25. Los órganos auxiliares de cualquier denominación, al interior de las comunidades, pueblos o barrios del municipio de Tlaxcoapan, se encuentran obligados en todo momento a respetar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, el presente reglamento, los bandos municipales y sus reglamentos, así como las leyes estatales de observancia general, en consecuencia, deben abstenerse de actos contrarios a las mismas.

Toda infracción cometida por los Delegado(as) Municipales, será debidamente sancionada conforme a las leyes en la materia. 

Artículo 26. Las delegadas o delegados actuarán en sus respectivas comunidades, y tendrán las siguientes atribuciones:

I. Colaborar con las dependencias y entidades del Gobierno Municipal, y a su vez, representar a los vecinos de su zona, ante la Autoridad Municipal;
II. Presentar a las dependencias del Gobierno Municipal, las propuestas o sugerencias que estimen pertinentes para la solución de problemas de su comunidad que tengan como finalidad mejorar la calidad de vida de los habitantes de la misma;
III. Auxiliar en la preservación del orden, la seguridad y la sanidad básica de los vecinos del lugar, y reportar ante los cuerpos de seguridad o los titulares de servicios públicos y de salud, las acciones que requieren de su intervención; 
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento y reportar, ante el órgano administrativo correspondiente, las violaciones a los mismos; 
V. Coadyuvar en la elaboración, revisión y actualización del censo de población de la comunidad correspondiente; 
VI. Auxiliar en todo lo que requiera al Presidente Municipal para el mejor cumplimiento de sus funciones, salvo en los asuntos político-electorales;
VII. Intervenir mediante el diálogo y avenimiento en la mediación de los conflictos familiares o vecinales; con carácter de conciliador, amigable, o árbitro vecinal, extrajudicial, la participación deberá ser con respeto y sin intervenir en la vida personal de los solicitantes. Podrán levantar un acta donde se asienten los puntos y acuerdos alcanzados.
VIII. Expedir copias de documentos que obren en su archivo;
IX. Expedición de las siguientes constancias, las cuales serán foliadas y tendrán el valor probatorio que les asignen las leyes.

A) Constancia de condición de madre soltera.
B) Constancia de buena conducta.
C) Constancia de condición de dependiente económico.
D) Constancia de posesión en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano y Catastro.
E) Constancia de radicación.
F) Constancia de comprobante de ingresos.
G) Además, expedirá Documentos de transmisión de ganado en el estado de Hidalgo (los cuales no tendrán costo alguno) y serán ratificados por el director de Desarrollo Agropecuario, el cual expedirá la guía de traslado de ganado.

El costo por cada constancia otorgada será la misma cantidad que se cobre por las constancias que expida el área de Secretaría General; con la finalidad de obtener recursos económicos que faciliten la movilización para gestionar apoyos que permitan el desarrollo de la comunidad que representa; por las cuales se deberá extender un recibo foliado por la cantidad establecida que será certificado por el titular de Secretaría General Municipal.  Además deberá entregar un reporte al área de secretaría general y al Órgano de Control Interno Municipal del total de ingresos por dichas constancias, así como el uso de dicho ingreso.

X. Solicitar la colaboración del Secretario General Municipal y demás autoridades competentes, en la medida y forma que estime conveniente, para el buen desempeño de sus facultades y cumplimiento de sus obligaciones;
XI. Mantener comunicación con los integrantes del Ayuntamiento a fin de coordinar acciones y estrategias de acuerdo a sus atribuciones en beneficio de la comunidad.;                                   
XII. Reportar al Secretario General Municipal todas las deficiencias en la prestación de servicios públicos y atención de funcionarios que afecten su integridad e impidan su desarrollo;
XIII. Reportar al Secretario General Municipal, cuando en su comunidad se incurra en la violación de los reglamentos municipales del horario establecido para la venta y/o consumo de bebida alcohólicas por los negocios del ramo o su venta clandestina; al igual que la distribución de drogas psicotrópicas; la violación de los permisos y licencia de uso de suelo o de edificación; y el quebrantamiento o violación de sellos de clausura;
XIV. Fomentar la cultura ecológica, promoviendo mediante la concientización, la arborización, la limpieza de calles y banquetas y la recolecta de basura;
XV. Avisar oportunamente a la ciudadanía de su localidad de los proyectos y entrega de apoyos.

XVI. El delegado podrá apoyarse con personal que preste servicio social para desempeñar sus actividades, esto para brindar una mejor atención a la ciudadanía.
XVII. Contar con un ejemplar de los diferentes reglamentos municipales existentes.
XVIII. El ámbito de su competencia será determinado por su demarcación territorial que será su zona de actuación.

Artículo 27.- Los delegados o delegadas podrán ausentarse del cargo de manera temporal o definitiva presentando por escrito causa justificada ante el ayuntamiento; dicha ausencia será cubierta por el delegado o delegada suplente electo.

Artículo 28. Son obligaciones de los Delegados (a) s Municipales: 

I. Presentar un plan de trabajo de conformidad con sus atribuciones del cargo y coherente con el periodo de duración de su encargo bajo criterios de eficiencia, transparencia, y rendición de cuentas que priorice el desarrollo integral de la comunidad, alineado a los planes de trabajo del municipio a más tardar 20 días después de la toma de protesta; 
II. Enterarse de las necesidades y problemas que afectan a la comunidad que representa; proporcionando los datos necesarios para su solución;
III. Informar a la autoridad competente las necesidades que se presentan en su comunidad, tales como: baches, fugas de agua, gas, cables de energía eléctrica en mal estado o deficiencia del servicio, lámparas sin funcionamiento, destruidas, falta de mantenimiento y deterioro de plazas, y buscar la organización de la comunidad para que en conjunto se pueda resolver el problema planteado;
IV. Asistir en tiempo y forma a las juntas programadas por la Secretaria General Municipal, quien previamente les avisará mediante un oficio, el día, lugar y hora para dicho efecto;
V. Portar la credencial que le será otorgada por el Secretario General Municipal, dónde lo acreditará como Delegado o delegada;
VI. Reportar sí en su comunidad existe algún brote de enfermedad contagiosa;
VII. Comunicar a la Dirección de Servicios Públicos el abandono de animales muertos en la vía pública o predios baldíos.
VIII. Conocer las disposiciones básicas de las leyes y de los reglamentos municipales que tiendan a proteger el orden público y el interés social de la comunidad, con la competencia de poder difundirlos.
IX. Vigilar que no sean deteriorados o invadidos los bienes municipales, jardines, plazas y cualquier otro bien público e inmuebles en posesión. 
X. Colaborar en la promoción y organización de las campañas de vacunación difundidas por las diversas instituciones y autoridades municipales;
XI. Canalizar ante la autoridad municipal, a las personas con discapacidad, niños (as) abandonados (as) o en situación de riesgo con el fin de que los procuren e instalen en lugares apropiados;
XII. Llevar un libro de registro de ingresos y egresos que se generen dentro de la Comunidad, dicho libro, deberá contar con la certificación del Secretario Municipal, y el cual podrá ser auditado por la Autoridad Administrativa correspondiente;

XIII. Emitir la información que le sea solicitada por las autoridades municipales y la ciudadanía previa solicitud motivada y fundada.
XIV. Mantener y actualizar el archivo de la delegación de manera impresa y digital, bienes municipales bajo resguardo, registro de panteones, informes de ingresos, egresos por concepto de diversas aportaciones y actividades realizadas mismos que deben entregarse en completo orden al término de su gestión. Dicho archivo deberá ser inventariado y custodiado por el delegado, quedando prohibido sustraer cualquier tipo de documento de la delegación.
XV. Llevar un adecuado control de las notas y/o facturas que genere a favor de la comunidad.
XVI. Presentar ante el órgano de control interno del ayuntamiento su declaración patrimonial inicial dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de protesta y de conclusión de su encargo en los siguientes 30 días naturales.
XVII. Los delegados o delegadas son responsables de coordinar, vigilar y coadyuvar con los comités de su delegación, así como de presidir las asambleas que se realicen en su demarcación de acuerdo a sus funciones.



Artículo 29. De sus colaboraciones: 


I. Reportar en conjunto con el comité de padres de familia la falta de personal en alguna escuela de su comunidad.
II. En comunidades donde hay panteones, apoyar en el registro, colaborar en el seguimiento y vigilar el alineamiento de las tumbas respectivas, que permitan mejorar la organización de espacios; además, si recibe un pago por otorgar permisos de inhumación deberá expedir un recibo foliado y certificado por Secretaría General Municipal.
III. Convocar, organizar, motivar y presidir las asambleas de la comunidad que representa y lograr que las personas que integran dicha comunidad participen en todos los planes y acciones programadas por los mismos y por el Ayuntamiento;
IV. Diseñar la convocatoria para la elección de los comités que se consideren necesarios para realizar trabajos en asuntos de interés público de acuerdo con las necesidades de dichos territorios.
V. Deberán comunicar a la Autoridad Municipal la tala de árboles sin la autorización correspondiente, así como los incendios de pasto que se realicen en su comunidad.

Artículo 30. Del uso del sello de la población: 

I. Éste será de uso exclusivo del Delegado(a) Municipal.
II. Cada vez que haga uso de éste, tendrá que analizar a profundidad el oficio que va a avalar y a criterio propio dará efecto; 
III. En caso de extravío, inmediatamente notificará al Secretario General Municipal, y de manera posterior levantará el acta correspondiente ante el Conciliador Municipal. 

Artículo 31. AI término de su periodo: 

I. Rendir un informe de actividades realizadas y hacer una lista de los pendientes para dar seguimiento. 
II. Realizar y entregar un control de ingresos y egresos económicos internos de su comunidad, así como de aportaciones en especie que permitan reconocer la participación de los ciudadanos. 
III. Efectuar la entrega al nuevo delegado o delegada de todos los recursos financieros y materiales correspondientes a la comunidad mediante el acta correspondiente.

Todos estos trámites serán del conocimiento de los pobladores de las comunidades y la supervisión estará a cargo de la Secretaría General Municipal y el Órgano de Control Interno.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Artículo 32. Los órganos auxiliares tienen prohibido lo siguiente:
I. Levantar infracciones;
II. Mantener detenidas a las personas, sin conocimiento de las autoridades de seguridad pública;
III. Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alineamiento o para la apertura de establecimientos;
IV. Sustraer documentación del archivo de la delegación; y
V.  Todas las demás que sean funciones y atribuciones exclusivas   de las dependencias de la administración Pública Municipal.



CAPITULO IX
INFRACCIONES Y SANCIONES


Artículo 33.- Las infracciones serán denunciadas ante el órgano de control interno, quien también las observará, calificará y en su caso, emitirá las sanciones correspondientes que puede ser alguna de las siguientes:

I. Amonestación: advertencia grave que se emite al delegado(a) haciéndole ver la infracción que cometió, obligándolo a reparar el daño causado y enmendar su actuar, así como advirtiéndole que en caso de reincidencia se le impondrá una sanción mayor.
II. Suspensión: Consecuencia de una infracción grave o reincidencia cometida por el delegado en el que se retira de su cargo, por el tiempo que determine el órgano interno de control;
III. Remoción: consecuencia ante una infracción grave o reincidencia cometida por el delegado(a) en la que se retira del cargo de forma definitiva.


CAPITULO X
 DE LA REMOCIÓN Y RENUNCIA 

Artículo 34.- Se faculta a la secretaría General Municipal y a la Contraloría Interna del municipio de Tlaxcoapan para vigilar, investigar y dar seguimiento a los indicios de irregularidades administrativas de los órganos auxiliares del municipio bajo los procesos correspondientes.

En tanto a lo anterior, la contraloría Interna podrá realizar auditorías, verificaciones e inspecciones a los sujetos antes referidos con la finalidad de vigilar el estricto apego a las disposiciones legales y normativas aplicables. En caso de identificar alguna irregularidad, formalizará la denuncia correspondiente para su investigación. Una vez concluido el procedimiento administrativo, se procede a realizar la remoción administrativa, en caso de procedencia.

Artículo 35. Son causas de remoción del cargo de Delegado(a) Municipal, las siguientes: 

I. Incurrir en la comisión de algún delito;
II. Incumplir o abandonar sus funciones, sin causa justificada;
III. Cambiar de domicilio a otra comunidad o Municipio.;
IV. Actuar con prepotencia, arbitrariedad o incurrir en trámite o gestión ilícita de negocios o asuntos; 
V. Por extender constancias respecto de hechos falsos;
VI. Por incapacidad física sobrevenida después de su nombramiento que no permita el desempeño de sus actividades;
VII. Por utilizar el cargo conferido para fines políticos, partidistas o religiosos en beneficio propio y de otros;
VIII. Por otras causas graves, en acuerdo del ayuntamiento. 

Artículo 36. En caso del fallecimiento del delegado(a) los vecinos estarán facultados, para hacer del conocimiento de la Presidenta o Presidente Municipal y Secretario General Municipal a fin de que dentro de los siguientes 5 días la o el delegada o delegado suplente asuma el cargo de delegada(o) municipal por el resto del periodo contemplado en su nombramiento. Debiéndose emitir la convocatoria correspondiente para el nombramiento de delegada o delegado suplente, en un término de 10 días hábiles contados a partir de la ausencia del titular del cargo.
Artículo 37. Las o los delegados municipales que por alguna causa fundada y motivada desearan renunciar será su obligación hacerlo mediante un oficio dirigido al Ayuntamiento, entregado por conducto del Secretario General Municipal, con cinco días hábiles de anticipación.
Artículo 38. En caso de que el delegado o delegada y delegada o delegado suplente por causas de fuerza mayor no pueda desempeñar el cargo,se tendrá que emitir la convocatoria para realizar una  elección  extraordinaria a más tardar a los 15 días hábiles contados a partir de la ausencia de los titulares del cargo.


TITULO II

CAPITULO I
DE LOS COMITÉS


Artículo 39. Los comités se integrarán hasta por cinco vecinos de la comunidad, uno de los cuales fungirá como presidente (a), un secretario(a), en caso de ser necesario por un tesorero(a) y dos vocales. Estos cargos serán honoríficos y durarán en su encargo el periodo de un año con derecho a participar solo por una ocasión más.

Artículo 40. Todo comité que tenga a su cargo recursos económicos dentro de las comunidades tendrá la obligación de rendir un informe trimestral de ingresos y egresos a la delegada o delegado el cual a su vez deberá hacer entrega de este reporte a la Secretaría General Municipal y al Órgano de Control Interno. En caso de no cumplir con la presente disposición, se hará la denuncia ante la autoridad correspondiente. 


Artículo 41.- Los comités podrán ser:
1) Comité del sistema de agua potable,
2) Comité de fomento deportivo,
3) Comité de salud,
4) Comité de servicios públicos,
5) Comité de fiestas patronales,
6) Y todos los que determine la comunidad con la autorización del H. Ayuntamiento



CAPITULO II

                                 MECANISMO DE ELECCIÓN DE COMITÉS

Artículo 42. Los comités se elegirán mediante votación en urna durante asamblea convocada por las delegadas o delegados municipales en su respectiva demarcación territorial. Para tal efecto, los delegados o delegadas emitirán la convocatoria correspondiente previa aprobación del H. Ayuntamiento de Tlaxcoapan. Dicha convocatoria deberá distribuirse mediante las cuentas oficiales en redes sociales de cada delegación, así como en sitios públicos concurridos y deberá incluir por lo menos lo siguiente:

I. Fecha y horario de la celebración de la elección de comités.
II. Nombre de los Comités para los que se convoca, previa autorización del ayuntamiento.

Artículo 43. Una vez que los delegado o delegadas hayan tomado posesión legal de su cargo tendrán hasta 30 días naturales para convocar a la integración de los comités, dicha convocatoria deberá difundirse hasta por siete días naturales, a efecto de que transcurrido ese tiempo los delegado o delegadas puedan llamar a asamblea a la comunidad para poder efectuar la votación correspondiente.

Artículo 44. Durante la elección de los comités, el delegado o delegada se encargará de organizar dicho proceso, cuidando en todo momento que dicha elección se realice bajo criterios de libertad, democracia y transparencia. Para tal efecto cualquier miembro del H. Ayuntamiento podrá presidir dicha elección y se deberá levantar el acta correspondiente que se asentará en el libro de actas de la delegación.

Artículo 45. Los ciudadanos o ciudadanas que asistan a ejercer su voto en el proceso de elección deberán identificarse con credencial para votar en la entrada del recinto donde tal evento se efectúa a fin de comprobar que quien asiste es vecino de la demarcación territorial correspondiente a la delegación de la que se trate.

Artículo 46. Las votaciones se organizan en urnas, las necesarias de acuerdo al número de comités a elegir; y conforme al orden de entrada de los ciudadanos cada uno escribirá en una hoja previamente sellada por parte de la delegación la propuesta del comité que desea apoyar. Colocando el nombre de la planilla posteriormente depositara su voto en la urna correspondiente y se le marcara el dedo pulgar derecho en señal de que ejerció su derecho al voto.

Artículo 47. La mesa directiva estará integrada por un presidente, secretario, escrutador que podrán ser integrantes del ayuntamiento. La elección y funciones serán de acuerdo al artículo número 9 y 10 del presente reglamento.


CAPITULO III
DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS COMITÉS


Artículo 48. Una vez electos los integrantes de los comités, recibirán su respectivo nombramiento emitido por el delegado(a) de la respectiva jurisdicción y avalado por el presidente o presidenta municipal, asimismo recibirán y firmaran una carta responsable a donde acepten sus facultades que les confieren y se comprometan hacer uso honesto, responsable y transparentes de los recursos económicos y materiales que en su caso administren.
Los comités tendrán que instalarse en su primera sesión de trabajo a más tardar 5 días naturales después de la entrega de su nombramiento.

Artículo 49. Los comités tendrán las siguientes funciones y obligaciones de acuerdo a la materia que atienden:

I. Promover la participación ciudadana en los programas municipales;
II. Coadyuvar en cumplimiento de planes y programas establecidos por la autoridad municipal;
III. Proponer al H, Ayuntamiento de Tlaxcoapan acciones tendientes a mejorar e integrar o modificar planes y programas municipales;
IV. Participar en la supervisión de prestación de servicios públicos correspondientes a la materia del comité de que se trate;
V. Informar por lo menos una vez trimestralmente a sus representados, al delegado(a) y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades y en su caso el estado de cuenta de sus diversas aportaciones económicas que recolecta;
VI. Rendir un informe general al término de su periodo de gestión, que incluya actividades realizadas, estados de cuenta de las aportaciones recibidas, cuentas claras, detalladas y comprobables de los recursos ejercidos durante su gestión;
VII. Organizar y promover eventos relacionados en materia en la que se enfoca cada comité;
VIII. Recibir aportaciones en efectivo o en especie de sus representados como aportación para la realización de alguna obra pública o acción relacionada con el comité correspondiente que beneficie a la población, formulando invariablemente informes financieros en los que incluye los recibos oficiales de dichas aportaciones quedando sujetos a las disposiciones de las leyes aplicables en materia de disciplina financiera, transparencia y rendición de cuentas, informando de ellos de manera oportuna al h. Ayuntamiento.
IX. Dar a conocer a la comunidad de la delegación correspondiente mediante asamblea su informe anual de actividades, proyectos, estado de cuenta de aportaciones y gastos durante todo su periodo de colaboración.
X. Organizar, actualizar y custodiar el archivo del comité en relación a los trámites gestiones, ingresos y egresos realizados a lo largo de sus periodos a fin de cumplir con la obligación de entregarlos al término de su gestión.
XI. Recabar la opinión fundada de la demarcación territorial correspondiente a la delegación respecto a los temas de interés general del comité del que se trate.



CAPITULO V
DE LAS ASAMBLEAS

Artículo 50. Para efectos del presente reglamento se entenderá como asamblea a la reunión numerosa de personas pertenecientes a la demarcación territorial, convocadas por alguna autoridad identificada, con la intención de tratar temas relacionados con la comunidad.
Dichas asambleas deberán realizarse preferentemente en espacios públicos adecuados, existiendo en todo momento respeto entre los presentes.

 Si alguno de los presentes altera el orden público se le llamará a seguridad pública para invitarlo a retirarse del recinto, para poder continuar con el orden del día de la asamblea.

Artículo 51. Las autoridades convocantes deberán dar aviso a la comunidad por los medios expeditos, y comprobables de la asamblea a la que convocan y a consideración del comité o del delegado(a), podrá elaborar el orden del día.

Artículo 52. Las asambleas se realizarán al único llamado convocado por la autoridad competente y los acuerdos tomados por la mayoría de los asistentes serán válidos para todos los presentes y ausentes. De todas las asambleas deberán elaborar el acta correspondiente y asentarse en el libro de actas de la delegación que deberá certificarse por el Secretario(a) General Municipal.



TITULO III
DE LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


Artículo 53. La función de supervisión y asesoría de los Delegado(a)s Municipales estará a cargo del Secretario(a) General Municipal.

Artículo 54. La Secretaría General Municipal, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Fungir como enlace entre los Delegados (a)s y las Autoridades del Gobierno Municipal,
II. Asesorar y capacitar a los Delegado(a)s Municipales en cuanto a la forma de dar cumplimiento a sus obligaciones y desempeño de sus funciones, flujos de comunicación con la administración municipal y organización operativa.;
III. Aprobar el plan de trabajo general de los Órganos Auxiliares, con objetivos y líneas de acción en las que auxiliará; 
IV. Observar y evaluar el trabajo de los Delegados (a)s Municipales con la finalidad de orientar y mejorar la calidad de organización;
V. Certificar las actas y constancias que extiendan los Delegado(a)s Municipales, al igual que recibir y analizar las propuestas sugeridas y peticiones presentadas;
VI. Expedir credencial a los Delegado(a)s Municipales que los identifiquen como tales ante su comunidad;
VII. Proporcionar a los Delegado(a)s un directorio con los datos fundamentales de las distintas dependencias municipales y permanecer en actualización con dichos datos;
VIII. Proporcionar una compilación de los Reglamentos Municipales que existan y de los nuevos que surjan en su periodo;
IX. Vigilar y exhortar al cumplimiento debido del presente Reglamento y los existentes.

TITULO IV

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS


Artículo 55.- Los Órganos auxiliares tendrán la obligatoriedad de rendir un informe trimestral de los ingresos y egresos que estén bajo su resguardo, comprobables mediante recibos y facturas, libro de contabilidad y archivos electrónicos, así como de los objetivos cumplidos respecto al plan de trabajo presentado y las actividades realizadas. Dicho informe deberá rendirse en asamblea ante sus representados, Secretario(a) General Municipal y el Órgano de Control Interno.
Artículo 56.- La información se difundirá́ de manera permanente por el sistema que el Órgano auxiliar establezca sobre el particular, ya sea por medio del portal electrónico de Internet, publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona, en la medida de su capacidad técnica y presupuestal.
Artículo 57.- Los órganos auxiliares cumplirán con el principio de transparencia y máxima publicidad de la información, así́ como con los criterios de acceso permanente a cualquier persona, oportunidad y gratuidad, en los términos dispuestos por la Ley. La información publicada por los órganos auxiliares debe de ser confiable, veraz, oportuna y comprobable. La información pública de oficio será puesta en su totalidad a disposición de los particulares, utilizando, formatos que atiendan los principios de accesibilidad, homogeneidad y uniformidad.





ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. - Una vez en vigencia el presente Reglamento, difundirse ante la ciudadanía para su adecuada aplicación. 

TERCERO. -Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.
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